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JOSE MIGUEL SANTACRUZ, en mi calidad de Presidente de la Empresa 

denominada “TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA” 
Hago conocer a Usted que se han realizado nuevas Cesiones de 
Participaciones. 

Cedente.- CARLOS MARCELO AGURRE MONTESDEOCA, portador de la 
cédula No. 100159687-3, propietario deguna participación de DIECISEJS 

// DOLARES, la misma que CEDE. | 
Cesionario.- JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 100036556-7, 

   

    

Cedente.- FUEL FIGUEROA ENRIQUE, portador de la cédula No. 040043662- 
7 2, propietario de una participación de DIECISEIS DOLARES, la misma que 
A CEDE. 

> Cesionario.- JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1000365567. 

Cedente.- HUGO BOLIVAR GALARRAGA LOBATO, portador de la cédula No. 

100005763-6, propietario de una participación de DIECISEIS DOLARES, la 
misma que CEDE. 
Cesionario.- JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 100036556-7. 

Cedente.- SEGUNDO JORGE LARA LECHON, portador de la cédula No. 
1000060922-0, propietario de una participación de DIECISEIS DOLARES, la 

Y misma que CEDE. 
Cesionario.- JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1000365567. 

Cedente.-JUAN JOSE EFRAIN REINA ENRIQUEZ, portador de la cédula No. 
0400063707, propietario de una participación de DIECISEIS DOLARES, la 

£, misma que CEDE. 
Cesionario.- JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 100036556-7. 

Cedente.- IGNACIO WALLEJOS HERNANDEZ, portador de la cédula No. 
100112208-2, propietario de una participación de DIECISEIS DOLARES, la 

L misma que CEDE. 
Cesionario.- JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 100036556-7.
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Cedente.- JOSE IGNACIO VILLARREAL MAFLA, portador de la cédula No. 
040005715-4, propietario de una participación de DIECISEIS DOLARES, la 
trisma que CEDE. 

L Ceslonario.- JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, portador de la cs de 
ciudadanía No. 100036556-7. 

Por la atención que se digne en dar a la presente, rris agradecimientos 

Firmo conjuntamente con ri Abogado Patrocinador. 
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ESGRITURA NUMERO 1.526 En la ciudad de Ibarra, día viernes 

CESION DE PARTICIPACIONES siote de mayo del año dos mil 

cuatro. ante mí Doctor Gilberto 

CUANTIA:$ 16,00 Posso lópez, Notario Primero de 

éste Cantón, comparecen por una 

OTORGA: EL SEÑOR CARLOS palte el señor Carlos Marcelo 

MARCELO AGUIRRE Aguirre Montesdeoca, estado civil 

MONTESDEOCA soltero; y, por otra parte el señor 

José Miguel Santactuz Sevilla, 

estado civil casado, mayores de 

A FAVOR: DEL SENOR JOSE edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA hábiles para contratar y obligarse, 

vecinos de ésta ciudad, a quienes 

les conozco de lo que doy fe y dicen 

que han convenido en elevar a   a escritura publica el contrato cuya minuta me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SENOR NOTARIO.- En el Registro de 

En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo sírvase hacer constar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compatecen al otorgamiento de la 

mesente Escritura Publica de Cesión de Participaciones, en calidad de 

Codento, el soñor CARLOS MARCELO AGUIRRE MONTESDEOCA, soltero; 

yo an calidad de Cestonanto el soñor José Migue! Santacruz Sevilla, casado 

con la señora Rosa Elsa Terán Orbe. los Comparecientes son de 

nactonalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Ibarra, Provincia de 

Iimbabira, hábiles para contialar y contract obligaciones.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura Pubica celebrada ante el señor 

Hotatio Cuarto del Canton Ouito, Doctor Edmundo Cueva Cueva, el dieciséis



de Febrero de mil novecientos noventa y tres, se constituyo la Compañia 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA.", inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el veinte y dos de 

Febrero de mil novecientos noventa y cuatro; La Compañía tiene su domicilio 

- principal la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura; con un Capital Social de 

Cuatro millones de sucres, dividido en DIEZ participaciones cada una de 

Cuatrocientos mil sucres, y, que actualmente y por mandato de la Ley son 

CIENTO SESENTA DOLARES DE LoS. ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en DIEZ participaciones de DIECISEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, 

con un plazo de duración de treinta años; b).- Mediante Escritura Pública 

celebrada ante .el señor Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán Granda, el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, se realizó la Exclusión de Socios, Aumento de Capital, Admisión de 

nuevos Socios, Reforma de Estatutos y Reactivación de la Compañía 

"TRANSPORTES  TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. —LTDA.": 

INSCRITA legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el seis de 

Marzo de mil novecientos noventa y siete. c).- Anteriormente se. realizaron 

tres Cesiones de Participaciones, otorgadas el veinte y cinco. de Julio de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el señor Notario Primero de Ibarra, 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil el veinte y ocho de Agosto de 

mil novecientos cinco. -TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y de conformidad con la Resolución O 

autorización tomada por unanimidad de todos los socios de la Compañía ” 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA: LTDA", "en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de fechh Sábado primero de Mayo: del 

años dos mil cuatro, para que el señor Carlos: Marcelo Aguirre Montesdeoca, | 
| 

transfiera la UNA participación que posee en la Compañía a favor del señor



  

JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, todo de 

conformidad al Acta de la Junta General Extraordinaria Universal antes 

indicada (primero de Mayo del año dos mil cuatro), la misma que se agregará 

y formará parte integrante de esta escritura pública como documento 

habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos legales que establece el 

artículo ciento trece de la ley de Compañias vigente.- CUARTA. o     

  

DECLARACIONES.- Tanto el señor Cedente como el señor: Cesionario, o 

manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de. “Cesión de . ES 

Participaciones de acuerdo al detalle forma y número (1) de“ Cesión de - 

Participaciones que se transfiere y que consta expresamente determinado en 

el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios realizada el primero de. 

Mayo del dos mil cuatro. Los otorgantes de la Presente Escritura: Pública, y 

indican que la compra venta de Cesión de Participaciones lo efectuañ. a la par 

ósea en DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS “UNI DOS : DE . 

NORTEAMERICA, y que el cedente declara que recibe de su comprador; el E : | 

valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso legal, al contado y asu 
    

  

entera satisfacción, y, a la vez el Cesionario declara” que. acoptá::és 

transferencia dé Cesión de Participaciones (1), por convenir a sus intereses, 2d 

quedando desde la presente en calidad de socio con todos' sus derechos y 

obligaciones con la Compañía "TRANSPORTES TRANSMULTICARGA -* : 2 

AMAZONAS CIA. LTDA."- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de ta presente o : 

Escritura Pública es de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNE OS: y 

  

Atentamente. f) Navarrete.- Dr. Fabián Navarrete Q..- Matricula Número ES 

siete mil quinientos treinta y uno C.A.P. ( Hasta-: aquí . la mint o Ci 

  

Prosiguiendo los otorgantes. en sus calidades indicadas agregan: qué: o 

  

. aprueban y ratifi can en todas sus partes, las estipulaciones de la minuta - Ct 

transctita que: forma la e esencia de esta escritura a ta que le, dan la fuerza y 

validez de una sentencia" pasada en autoridad de cosa juzgada. Para. al a 

   



otorgamiento de esta escritura cuya cuantía queda determinada, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leído este instrumento, 

integramente por mi el Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en 

todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que 

doy fe.- 

MJ se — 
Carlos Marcelo Aguirre Montesdeoca' 
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EXIRADORDINARIA URINERSAL PE SOCIOS DE 

LA COMPARIA "TRANSPORTE TRANSPULTE 

CARGO MAIBZOMAS CIAL LTDA”, CELEDRADA 
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la Ciudad de Ibatta, el día de hos Sábado prinicrio de Mayo del año dos 

sta Ciudad de hara, los soñejes  )- AGUIRRI CARIOS, propietaria de 1 

2 - parlicipaciones, de un valo Cuabiocientes ati sucres, y que pelualmente por mandalo 

o ode ta deyo son MECISEIS: DOLARES DE 108. ESTADOS UNIDOS DE 

ir CHORTEAMERICA, cada una 2). AGUIRRE ERISQBL propietaria. de 1 
Z O 

E 2 participaciones, de un valor Cuaitecientes tall sucios, y que actualmente por mandato 

5 A de la ley son DMECISEIS. DOLARES DF 105. ESTADOS UNIDOS DE 
z v 

E a MORILAMERICA. cada ima. 33 ERICO RA GAO, pmepiefatla de 1 

* participaciones, de 6 valor Cuadro nienbos mil steres, y gee pclualiente por mandalo 

_ 2 de la ley sen DIPciSpIS. DOJARES DEC LOS. PSTADOS UNIDOS DE 

» NORTEAMÉRICA, cada una, 342 POL DL RRIGÓE, prepictaria de $ parlicipaciones, 
C 

: Ade un valor Cualhtacientos aúbosucres, y que actanimente por mandala de la ley son 
Uv 

a e ECISEIE DOLARES DEDOS PSFDOS UNIDOS DE HORIFAMERICA, cada 

o en iia, 2. GLARRAGA HUGO, propietata de do quuticipaciones, de un valor 

oe 

es 

o Cuatrocientos mil sucres, y que aclunlmente pol mandato de la ley son DIECISCIS 
4 

2 SEGUNDO, propietaria de 1 paiticipociones y Hecun valor Cualrocienlos mil sucres, y 
HH 

E que actualmente por mandalo de la ley san PDIFCISPFIS POLARES DE LOS 
ES 

a ESTADOS UNIDOS DE HORTEAMERICA, cada una, 7) REINA JOSÉ, propietaria 
O 

” / e e s . o * 5 * ” » de To participaciones, de un valor Cunbiccientes nl sacies, y que aclualinonte por



A
 

  

mandato de la ley son DIELCISELSs DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; 8)- SANTACRKUZ JOSE, propietaria de 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil stíicres, y que actualmente por mandato - 

de la lay son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

NORTEAMERICA, cada una; 9).- VALLEJO GNACIO, propietaria de 4 

participaciones, de un valor € natrocientos il sucres, y que actualmente por mandato 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS -ESTADOS UNIDOS” “DE > o 

NORTEAMERICA, cada una; 10).- VILLARREAL IGNACIO, propietaria de” 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por! mandalo q 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNOS, . DE 

NORTEAMÉRICA, cada una; Por lo tanto se encuentra presente el cien por ciónto 

del Capital Social Suscrito y Pagado, siendo su capital de CUATRO MILLONES DE - 

CUCRES y que actualmente y por mandalo de la Ley son CIENTO SESENTA ' 

DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, _ quienes + 

amparándose en el artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañtas, * 

resuelven constituirse en Junta General E Xhaordinaria de Socios con carácler de .. 

Universal, para tratar el siguiente punto: 

| 

" CESION DE PARTICIPACIONES“ A 

Verificada una vez más la lista de Socios Asistontos por Secretaria y 

aprobado el orden del día, se da inicio a la sesión bajo la dirección y Presencia del > 

señor José Santacruz S. y aciía en calidad de Secretario el señor Edisón Aguirre, de 

conformidad con los estatutos que liyen a a la Compañia .- 

Acto seguido, el señor Presidente, pone a consideración el único punto del- 

orden del día relacionado sobre "La Cesión de Participaciones" manifestando el 

señor Presidente, que los socios señores AGUIRRE CARLOS, FUEL ENRIQUE; 

GALARRAGA HUGO; LARA SEG UNDO; REINA JOSE; VALLEJO IGNACIO; 

VILLARREAL. IGNACIO, desean vender o hansterir la UNA PARTICIPACION que: 

tienen cada uno de ellos, a favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, 

de nacionalidad ecuatoriana, quien lambién se halla presente en esla sesión, para > 

que de esta manera el Gesionario o Comprador tenga en la Compañía un total de



1 

V0CHO PARTICIPACIONES, por un valor de cuatrocientos mil sucres, cada una, Y, 

que por mandalo de la Ley actualmente son DIECISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS PE NORTFAMBRICGA, “dondo un valer total de lres millones 

doscientos mil sucres y que actualmento y por mandato de la Ley serian CIENTO 

VEINTE Y OCHO DOLARES DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

  

     

   
ccesionarios realizar la Escritura Pública correspondiente con los requisitos de Ley. 

=] señor Presidente, sin tener asunto que tratar, concede un receso para redactar el 
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alada que fue la sesión, so da tectura integramente al acta, la cual us 
. a . Aba Cd . TZ. i > 

obada por unanimidad, para constancia firman todos los señores socios en unidad 
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luego de varas deliberaciones es aprobada por unanimidad, dando asi cumplimiento * 

a lo que dispone el arto 113. de la Luy de Compañías vigente y facullando alos“ 

 



Ibarra, a'3 de Mayo del 2.004 

CERTIFICACION 

Sr. Edisón P. Aguirre M., en mi calidad de Gerente, Representante Legal 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía "TRANSPORTE 

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., certifico que la señor 

CARLOS MARCELO AGUIRRE MONTESDEOCA, poseedor de Una 

participaciones de cuatrocientos mil sucres cada una, y, actualmente y por 

mandato de la Ley es de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, cada una; cedió su participación a la señor JOSE 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, cesión de participaciones que fue aprobado 

mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la Compañía 

la cual Represento, con fecha 1 de mayo del 2.004. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 

segundo, del art. 115 de la Ley de Compañías. 

  

Edisón P. AguirrelM, 

Gerente



DEDUTILOLA DEL ECUADOR 

7 cs ITA, Nr CEDULACION 

o 12391£3667=-2 

AR O dr 

  

      

“MEPUBLICA DEL ECUADOR 

  

   
   

        

   

  

$     EOUAT 
mera 

API 
¿__ A —_ _ _-- —_---EXP— A AAAMAMIMIAA 

- z =>” A > o A 
ad . t ln. 

es 
Zu 

3: + TRIBUNAL BUBREIO ELECTORAL: z | 

    

6 

2347569 

  
) 

.n



  

     

  

  

  

  

E e secrcimoon es, 
: ¡ ON GENER DE REGISTRO CIVIL, E 4 Rosa. Elis sa Terán A 

Y] ÍDENTIFICACION Y CFDULACIÓN Ly secundaria. » PP, £ 

yA TAS Entro y E : 
NISL MIGUEL SANTACRÚZ SEVÍLLA — IEnTa Tia Sevilla + 
11"de Márzó de TIM ' iWvarta, 10 de Mayo de AT 

| Wjera 150 
ol VETO TT PADUA =>. 

VIS 

dol LO ( 
y LE 

—Miarra 1 - Imbabura 
“Unico Dir, 58 397 | 

Ábarra - IhBábura” 1" | 

“o 

CEDULA nr € CIUDALANIA Ho, iS 

  

gp REPUBLICA DEL ECUADOR ' 

   

“a TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
¡ ) ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

t” 1 ma E 

¡TA CERTIFICADO DE VOTACION === 
== 

169 . 0923 1000363567 == 
NUMERO CEDULA o 

SANTACRUZ SEVILLA JOSE MIGUEL | 3 
APELLIDOS Y MOMANTFS EE 

MMGÁABURA 
PROVIIFIA $ E 
SAN ANTONIO Hr 2 

PARROQUIA . =r=a 

  

Se otorgó ante mi y en fe' de ello confiero esta, SEGUNDA 

COPIA que sello signo y firmo, en Ibarra a tres de Junio 

del año dos mil cuatro.- 

  

hara Primao del Caín 
IBARRA 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

< «  —«. «ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública 
de CONSTITUCION DE 1A COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA  —*TRANSPORTES  —TRANSMULTICARGA — AMAZONAS > CIA. 
LTDA.»., otorgada ante el notario cuarto doctor Edmundo. Cueva o, 

Cueva, cuyo protocolo pertenece actualmente a mi cargo el. 

diez y siete de febrs 
    

    
   
   
   

     

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de inscripción 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 4 oe 

  

COMPAÑÍA “TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA. 

senté la razón de la Cesión de Participaciones contenida en la escrit 

anterior... Ibarra, veintiocho de Julio del dos mii cuatro.- REGISTRO DE - 

  

    MERCANTIL, toma 1.- Se anató en el Nbro Repertorio cc 

    
11:56:04 a.m. 

RESPONSABLE.- 

INNEANIANON 
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ESUCRKITLUKA NUMERO (1.931 En la ciudad de ibarra, dia viernes 

CESI ¡ON DE PARTICIPACIONES siete de mayo del ano dos mul 

cuatio, ante mi Doctor Gilberto 

CUANTIA: $ 16,00 Posso López, Notario Primero de 

éste Cantón, comparecen por una 

OTORGA: EL SEÑOR ENRIQUE parte los cónyuges señor Enrique 

FUEL FIGUEROA Y SEÑORA Fuel Figueroa y señora Laura Elisa 

Martinez, estado civil casados; y, por 

otra parte el señor José Miguel 

A FAVOR: DEL SEÑOR JOSE Santacruz Sevilla, estado civil 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA casado, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, hábiles 

para contratar y obligarse, vecinos 

de ésta ciudad, a quienes les 

conozco de lo que doy fe y dicen 

que han convenido en elevar a 

escritura pública el contrato 

cuya minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor que sigue: 

SEÑOR NOTARIO.-. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

en calidad de Cedentes, los cónyuges señores ENRIQUE FUEL FGUEROA y 

LAURA ELISA MARTINEZ, casados entre si; y, en calidad de Cesionario el 

señor José Miguel Santacruz Sevilla, casado con la señora Rosa Elisa Terán 

Orbe. Los Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante



  

Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Edmundo Cueva Cueva, el dieciséis de Febrero de mil novecientos 

noventa y tres, se  constituyo la Compañía "TRANSPORTES 

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA.”, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Ibarra el veinte y dos de Febrero de mil 

novecientos noventa y cuatro; La Compañía tiene su domicilio principal la 

Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura; con un Capital Social de Cuatro 

millones de sucres, dividido en DIEZ participaciones cada una de 

Cuatrocientos mil sucres, y, que actualmente y por mandato de la Ley son 

CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en DIEZ participaciones de  DIECISEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, 

con un plazo de duración de treinta años; b).- Mediante Escritura Pública 

| 

celebrada ante el señor Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán Granda, el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y | 

seis, se realizó la Exclusión de Socios, Aumento de Capital, Admisión de 

nuevos Socios, Reforma de Estatutos y Reactivación de la Compañía 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA."; 

INSCRITA legalmente en el Registro Mercantil 'del Cantón Ibarra el seis de 
| 

Marzo de mil novecientos noventa y siete. c).- Anteriormente se realizaron 

tres Cesiones de Participaciones, otorgadas ¡el veinte y cinco de Julio de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el señor Notario Primero de Ibarra, 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil el veinte y ocho de Agosto de 

mil novecientos cinco. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y de conformidad con la Resolución o 

autorización tomada por unanimidad de todos los socios de la Compañia " 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA", en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de fecha Sábado primero de Mayo del 

  

y,



  

  

años dos mil cuatro, para que el señor Enrique Fuel Figueroa, transfiera la ' 

UNA participación que posee en la Compañía a favor del señor JOSE 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, todo de 

conformidad al Acta de la Junta General Extraordinaria Universal antes 

indicada (primero de Mayo del año dos mil cuatro), la misma que se agregará 

y formará parte integrante de: esta escritura pública como documento: , 

habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos legales que establece el. 

artículo ciento trece de la ley de Compañías vigente. CUARTA. 

DECLARACIONES.- Tanto el señor Cedente como el señor Cesionario, . : 

manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de Cesión ¿de UN 

Participaciones de acuerdo al detalle forma y número (1) de Cesión" de. - 

Participaciones que se transfiere y que consta expresamente determinado en. 

el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios realizada el primero de . 

Mayo del dos mil cuatro. Los otorgantes de la Presente Escritura Pública, 

indican que la compra venta de Cesión de Participaciones lo efectúan ala par : 

ósea en DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: DE 

NORTEAMERICA, y que el cedente declara que recibe de su comprador, al o 

valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso legal, al contado y:a:su 

entera satisfacción, y, a la vez el Cesionario declara que acepta esta 

transferencia de Cesión de Participaciones (1), por convenir a sus inteteses, EN o 

quedando desde la presente en calidad de socio con todos sus derechos Y 

obligaciones con la Compañía ""TRANSPORTES TRANSMULTICARGA e 

AMAZONAS CIA. LTDA." QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Escritura Pública es de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . 

DE NORTEAMERICA. Atentamente. f) Navarrete.- Dr. Fabián Navarrete Q: A 

Matrícula Número siete mil quinientos treinta y uno CA, P. ( Hasta. aquí la os 

: minuta).- * Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indicadas agregan: 0 

que aprueban y ratifi ican en todas sus partes, las estipulaciones de la: minuta Lt 

 



transcrita que forma la esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y 

validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Para el 

otorgamiento - de esta escritura cuya cuantía queda determinada, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leido este instrumento, 

integramente por mi el Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en 

todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que 

doy fe.- | 

Tm 

Enrique Fuel Figueroa 

CC.Oko04366r 

cv. 353-0034 

Laura Elisa. Martínez 

C.C.o0y :0043 g73-4 

t 

Leriliizl SL ZA 
é Mig al cruz Sevilla 

C.C.OOP3ESES-A 

ca A .oo 
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ACTA DE LA JUNTA GEMERAL 

EXTRAORDINARIA URIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA "TRANSPORTE TRANSMULTI- 

CARGA AMAZOMAS CIA, LTDA.”, CELEBRADA 

EL PRIMERO DE MAYO DEL 2004 

Ela Ciudad de Ibarra, los señores: 1) - AGUIRRE CAROS, propietaria de 1 

* parti ipaciones, de tn valor Cuatrocientos mil sucres, y que aciualmente por mandalo 

a ca
 

P
r
 

yde fa ley son DIECISEIS DOLARES DF 108 ESTADOS UNIDOS DÉ 

FINORTEAMFRICA, cada una; 2)- AGUIRRE EDISON, propielaria de 1 

8 participaciones, de un valor Cuaítrocientes inil sucres, y que aciualmente por mandato 

de la loy son PIECISEIS POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

* NORTEAMERICA, cada ma; 3)-  BARAMNONA GAO, propietaria de 41 

a participaciones, de un valor Cualrociaóntos mil sucres, y que actualmente por mandalo 

3 de la ley son DIECISPIS. DOLARES DF 10S ESTADOS UNIDOS DE E 

o NORTEAMERICA, cada una; 4) - FULL ENRIQUE, propictaria de 1 participaciones, 

O 

“de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato de la ley son 

n 

SDMECISFIS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE NORTFAMERICA, cada 
5 , 

ura; t$ - GMAMLARRAGA HUGO, propietaria de 1 pallicipaciones, de un valor 

r
e
p
o
s
a
 

Cuntrocientos mil sucres, y que aelualmente por mandalo de la ley son DIECISEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, ceda una; 6).- LARA 

SEGUNDO, propietaria de Y participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y 

que actualmente por mandale de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una; 7)- REIMA JOSE, propietaria 

de 1 participaciones, de un valor Cualrocientes mil sucres, y que actualmente por 
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mandato de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, cada una; Y)- SANTACRUZ JOSE, propietaria de 4 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil Sucres, y que actualmente por inandato 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS. DE 

NORTEAMERICA, cada una;  9).- VALLEJO HSGNACIO, propietaria de 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato 

de la fey son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS” DE. 
NORTEAMERICA, cada una; 10)- VILLARREAL IGNACIO, propietaria de 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos ni sucres, y que actualmente por. mándalo E : 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS: ESTADOS UNIDOS” DE. * 

NORTEAMERICA, cada una; Por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento 

del Capital Social Suscrilo y Pagado, siendo su capital de CUATRO MILLONES DE 

CUCRES y que actualmente y por mandalo de la Ley son CIENTO ' SESENTA 

DOVMJARES DE 105  FSTADOS UNIDOS DE” NORTEAMERICA, quienes 

amparándose en el articulo Doscientos treiita y ocho de la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con carácter de 

Universal, para tratar el siguiente punto: 

" CESION DE PARTICIPACIONES “- 

Verificada ima vez más la lista de Socios Asistentez por Secretaria y 

aprobado el orden del dla, se da inicio a la sesión bajo la dirección y Presidéñela del 

señor José Santacruz S. y actúa en calidad de Secretarlo el señor Edisón Aguirre; de 
a 

conformidad con los estatutos que tigen a la Compañia .- 
| 

Acto seguido, el señor Presidente, pone a consideración el único punto del 

orden del día relacionado sobre “La Cesión de Participaciones" manifestando el - 

señor Presidente, que los: socios señores AGUIRRE CARLOS; FUEL ENRIQUE; - 
| 

GALARRAGA HUGO; TARÁ SEGUNDO; REINA JOSE; VALLEJO IGNACIO, A 

VILLARREAL IGNACIO, desean vender 

  

de nacionalidad ecuatoriana, quien lambién se halla presente en esta sesión, para 

que de esta manera el Cesionario o Comprador tenga en la Compañía. un total de 

| 

» hanstevir la UNA PARTICIPACION que 

tienen cada uno de ellos, a favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, .



OCHO PARTICIPACIONES, por un valor de cuatrocientos nl sucres, cada una, y, 

que por mandalo de la Ley actualmente son DIECISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS PF NORIFPAMERICA, dendo un valor total de tres millones 

     
    

   

  

   
      

doscientos mil sueres y que actualmento y por mandato de la Ley serian CIENTO 

VEINTE Y OCHO DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

luego de varias deliberaciones es aprobada por umanimidad, dando así cumplimiento 

o lo que dispone el art. 143. de la Ley de Compañías vigenle y facullando a los 

cesionarios realizar la Escritura Publica correspondiente con los requisitos de | ey. 

r Presidente, sin tener asunto que tratar, concede un receso para redactar el 

espectiva. 
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instalada que fue la sesión, se da loctura iegramente el acta, la cual es     
obada por unanimidad, para conslancia fiman lados los señores socios en unidad 

mp Compañtas, por ser Junta General Extraordinaria Universal 
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ENRIQUE FUEL FIGUEROA/ poseedor de Una participaciónes, de” 

Ibarra, a 3 de Maye del 2.004 

CERTIFICACION 

Sr. Edisón P. Aguirre M., en mi calidad de Gerente, Representantó Legal 

Judicial y Extrajudicial de la Compañia “TRANSPORTE 

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CÍA. LTDA., certifico que la, ¿señor ' 
ef $ dé” e 

E E
 

a
 

e 

cuatrocientos mil sucres cada una, y, actualmente y por mandato della tlyios: * 

de DIECISEIS DOLARES [DE LOS ESTADOS UNIDOS” dE 

NORTEAMERICA, cada una; cedió su participación a la señor JOSE 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, cesión de participaciones que fue aprobado 

mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de ta Compañía 

d
e
e
 

la cual Represento, con fecha 1 de mayo del 2.004. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en élinciso - 

segundo, del art. 115 de la Ley de Compañías. | 
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y ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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415 - 0037 0400438922 

NUMERO CEDULA 
. FUEL FIGUEROA ENRIQUE * 
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$69 - 0924 morro Cea 
SANTACRUZ SEVILLA JOSE MIGUEL 

0 APELLIDOS Y NOME S 
PSBÁDURA 
PROYIICIA 

SAN ANTONIO 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta, Sl DA 

. COPIA que sello signo y firmo, en Ibarra a tres de junio" 

del año dos mil cuatro.- 

  

Primero del Cantón pa a 

     



  

< .».. «ZONs Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA  —* TRANSPORTES  TRANSMULTICARGA — AMAZONAS CIA. 
LTDA.s., otorgada ante el notario cuarto doctor Edmundo Cueva 

Cueva, Cuyo protocolo ¿pertenece actualmente a mi cargo, el 

diez y sie 3 de mil novecientos noventa y ¿res. En 

Quito, once de junio del año dos mil. cuatro.- 

  

   

   

Sotaría Le 

  

Quito - Ecuadar 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¡IBARRA 
Razón de Inscripción 

RAZO_M: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 

us | 
COMPAÑÍA “TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., 

5 

1 fi 

Sha ai FA 
104 

AN 

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 

IMA ln 1 

enté la razón de la Cesión de Participaciones ca 

    
   

  

   

  

tenida en la escritura 

   
   

   
DR. GUILLER 

EL REGISTRADOR : 
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ESGRITURA NUMERO 1.529 En la ciudad de ibarra, día viernes 

CESION DE PARTICIPACIONES siete de mayo del año dos mil 

cuatro, ante mi Doctor Gilberto 

CUANTIA: $ 16,00 Posso López, Notario Primero de 

éste Cantón, comparecen por una 

OTORGA: EL: SEÑOR HUGO parte los cónyuges señor Hugo 

BOLIVAR GALARRAGA LOBATO Bolivar Galárraga Lobato y señora 

Y SEÑORA Carmen Quistial Rosero, estado civil 

casados; y, por otra parte el señor 

José Miguel Santacruz Sevilla, 

estado civil casado, mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles para contratar y obligarse, 

vecinos de ésta ciudad, a quienes 

les conozco de lo que doy fe y dicen 

que han convenido en elevar a 

escritura pública el contrato 

cuya minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor que sigue: 

SEÑOR NOTARIO.-.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

en calidad de Cedente, los cónyuges señores HUGO BOLIVAR GALRRAGA 

LOBATO Y CARMEN QUISTIAL ROSERO, casados entre si; y, en calidad 

de Cesionario el señor José Miguel Santacruz Sevilla, casado con la señora 

Rosa Elisa Terán Orbe. Los Comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, 

hábiles para contratar y contraer obligaciones.  SEGUNDA.- 

 



ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura Pública celebrada ante el sefior 

Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Edmundo Cueva Cueva, el dieciséis 

de Febrero de mil novecientos noventa y tres, se constituyo la Compañía 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA.”, inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el veinte y dos de 

Febrero de mil novecientos noventa y cuatro; La Compañía tiene su domicilio 

principal la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura; con un Capital Social de 

Cuatro millones de sucres, dividido en DIEZ participaciones cada una de 

Cuatrocientos mil sucres, y, que actualmente y por mandato de la Ley son 

CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en DIEZ participaciones de DIECISEIS fe . 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, ps o 

con un plazo “de duración de treinta años; b).- Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el señor Notario Quinto del: Cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán Granda, el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, se realizó la Exclusión de Socios, Aumento de Capital, Admisión de | 

nuevos Socios, Reforma de Estatutos y Reactivación de la Compañía 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. —LTDA.”; 

INSCRITA legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el seis de | 

Marzo de mil novecientos noventa y siete. c).- Anteriormente se realizaron . 

tres Cesiones de Participaciones, otorgadas el veinte y cinco de Julio de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el señor Notario Primero “de Ibarra; 

- debidamente inscritas en el Registro Mercantil el veinte y ocho de Agosto de 

mil novecientos cinco. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y de conformidad con la Resolución o 

autorización tomada por unanimidad de todos los socios de la Compañía " 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA.”, en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de fecha Sábado primero de Mayo del 

A Dos



    

   

   

años. dos mii cuatro, para que el señor Hugo Bolivar Galárraga Lobato, 

transfiera la UNA participación que posee en la Compañía a favor del señor 

JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, todo de 

conformidad al Acta de la Junta General Extraordinaria Universal antes 

indicada (primero de Mayo del año dos mil cuatro), la misma que se agregará 

y formará parte integrante de esta escritura pública como documento y    

   
      

  

habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos legales que establece el o 

artículo ciento trece de la ley de Compañias vigente. - CUARTA. Ai Z 

DECLARACIONES.- Tanto el señor Cedente como el señor Cesionario; Li 

manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de-: Cesión- d : 

  

Participaciones de acuerdo al detalle forma y número (1) de: Cesión. É 

    

   

Participaciones que se transfiere y que consta expresamente determinado en - a _ e 

el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios realizada el primero de o | 

Mayo del dos mil cuatro. Los otorgantes de la Presente Escritura Pública, e pes, : 

indican que la compra venta de Cesión de Participaciones lo efectúan a la par: : : : | A 

ósea en DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS “DE E     
NORTEAMERICA, y que el cedente declara que recibe de su comprador, 

  

valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso legal, al contado y au E : 

entera satisfacción, y, a la vez el Cesionario declara que acepta: esta. 
     

   

  

transferencia de Cesión de Participaciones (1), por convenir a sus intefeses 

quedando desde la presente en calidad de socio con todos sus derechos y 

obligaciones con la Compañia ""TRANSPORTES TRANSMULTICARGA | o 

        

   
   
    

  

AMAZONAS CIA. LTDA." QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Escritura Pública es de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNÍE 

  

DE NORTEAMERICA. Atentamente. f) Navarrete.- Dr. Fabián Nayarréte Q. 

  

Matrícula Número siete mil quinientos treinta y uno C.A.P. ( Hasta aquí 

minuta).- _Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indicadas agrégal 

que aprueban y ratifican en todas sus partes, las estipulaciones dela mir 

 



  

transcrita que forma la esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y 

validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Para el 

otorgamiento de esta escritura cuya cuantía queda determinada, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leido este instrumento, 

integramente por mi el Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en 

| 

todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que 

doy fe.- 

   ra 

Hugo Bolivar Gatá 

C.C. 10000576 23-É 

CV. 206-003 

  

C.C. 1200 7S PAÉ-C 

CN. J30— 00Ré6 

» 

es l ett 
sé Migugf Bantacruz Sevilla 

c.c. 10 OO rss A 

| 

c.v. 169-0023 
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«Pbarticipaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandalo 

ACTA ODE LA JUNTA GENERAL 

- EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE: 

LA COMPAÍNA “TRANS PORTE TRANSMULTL- 

CARGA AMAZOMAS CIA, LTDA”, CELEBRADA, > 

EL PRIMERO DE MAYO DEL 2004 
gs 

la Ciudad de Ibarra, el día de hoy Sábado penoso de Mayo: sel de 

roye las seis de la tarde (18:00 HORAS), se reúnen los señores Socios de la. | 

añía * TRANSPORTE TRANS SMUL TICARGA AMAZONAS CHA. LTDA, * , OÍ la 

ación; ubicada en la calle Obispo Mosquera sín frente al Mercado Amazonas, 

de efla Ciudad de Ibarra, los señores: 1) - AGUIRRE CARLOS , propietaria de: Y . 

- Harti Iipacionos, de tn valor Cualiociantos mil sucres, y que actualmente por mandalo. 

gio la ley son DIECISEIS DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 
FANORTEAMERICA, cada una; 2)- AGUIRRE EDISON, propietaria de Y - 

“
2
 

e 
A y Ue la ley son DIFCISEIS DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS de: 

* NORTEAMERICA, cada una; 3) BARAMNONA GALO, propitlaria de 4 

o
s
 

z participaciones, de un valor Cualrocióntos mil sucres, y que actualmente por mandato o 

, de la ley son DIECISEIS DOJARES DF 105 ESTADOS UMDOS. DE: 
S NORTEAME RIGA, cada una, 4) - FUEL EMRIQUE, propietaria de 1 participaciones, 

a un valor Cuatrocientos mil s sueros, y que actualmente por mandalo de la loy són 

SDIECISEIS DOI ARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, catla 

an
 

Suma; $).- GAL ARRAGA HUGO, propietaria de 1 participaciones, de un valor 

re
po
 

o Cuatrocientos mil stcres, y que actualmente por mandalo de la loy' son DIECISEIS 

DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME RIGA: calla una; 6).- LARA 

SEGUNDO, propiataria de f participaciones, de un valor Cuatrocientos mil suctes; y | 

que actualmente por mandato de la ley son DIECISEIS-DOL ARES DE LO5- 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una; 7).- RE INIA, JOSE, , propintaria 

de 1 participaciones, da un. valor Cuatrocientas mil sucres, y que actualmente por o   

  



mandalo de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; 8)- SANTACRUZ JOSE, propietaria de 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato 

de la loy son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 
NORTEAMERICA, cada una; 9)- VALLEJO IGNACIO, propietaria de 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato. 

de da ley son DIECISEIS DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE. E 

NORTEAMERICA, cada una; 10). VILLARREAL IGNACIO, propietaria de Y S 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por miehgato: : 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. dE 

NORTEAMERICA, cada una; Por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento 

del Capital Social Suscrilo y Pagado, siendo su capital de CUATRO MILLONES DE | 

"CUCRES y que actualmente y por mandato de la Ley son CIENTO SESENTA 

DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA, quienes 

amparándose en el articulo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañlas, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con carácler de 

Universal, para tratar el siguiente punto: 

" CESION DE PAR TICIPACIONES " 

Verificada una vez más la lista dde Socios Asistentes por Secretaría y 

aprobado el orden del día, se da inicio a la sesión bajo la dirección y Presidencia del 

serior José Santacruz S. y aciúa en calidad de Secretario el señor Edisón Aguirre, te 

1 
conformidad con dos estatutos que rigen a lao :ompañia.- 

Acto seguido, el señor Presidente, pone a consideración el único punto del 

orden del día relacionado “sobre "La Cesión de Parlicipaciones" manifestando. el 

señor Presidente, que los'socios señores AGUIRRE CARLOS, FUEL ENRIQUE; 

GALARRAGA HUGO; TARA SEGUNDO; REINA JOSE; VALLEJO IGNACIO; 
VILNLARREA) IGNACIO, desean vender -o Iranstelr Ja UNA PARTICIPACIÓN que 

tienen cada uno de ellos, a favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, 

de nacionalidad ecualoriana, quien también se halla presente en esta sesión, para 

que de esta manera el Gesionatio o Gomprador tenga en la Compañía un total de



OGHO PARTICIMAGIONES, por un valór de cudtiocientos mil sucies, coda una, y, 

que por mandato de la Ley actualmente son DIECISEIS DOLARES DE LOS 

FSTADOS UNIDOS DF ONORIFARERICA, dendo un valor total de tres millones 

dosciontos mil sucios y que actualmento y por mandato de la Ley serian CIENTO. 

VEIMIE Y OCHO DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

luego de varas deliberaciones es aprobada por unanimidad, dando as) cumplimiento 

  

   

    

     
   

   

   
   

o lo que dispone eb al 113. de la Ley de Compañtos vigente Y facullándo a los 

cestonatios realizar la Escrita Publica conespondiente con los requisitos de Ley. 

A respectiva, - 

    

             
acta, la cual os 

obada por unaninidad, paro constancia man lodos los señores socios en unidad 

copa cumplir cow lo que determina el Attículo Doscientos hrohita y ocho de la 

IinCompañios, por ser Junla General Pxitaordinaria Universal. 

sialada que Jue la sesión, se da doctura Infegramente - ob 

levanta la sosión a las cinco de la farde - 
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Ibarra, a 3 de Mayo del 2.004 

CERTIFICACION 

Sr. Edisón P. Aguirre M., en mi calidad de Gerente, Representante Legal 

Judicial y Extrajudicial de la Compañia “TRANSPORTE 

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., certifico que la señor HUGO 

BOLIVAR GALARRAGA LOBATO, poseedor de. Una participaciones de 

cuatrocientos mil sucres cada una, y, actualmente y por mandato de la Ley es 

de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; cedió su participación a la señor JOSE 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, cesión de participaciones que fue aprobado 

mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la Compañía 

la cual Represento, con fecha 1 de mayo del 2.004. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 

segundo, del art. 115 de la Ley de Compañías. 
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E      CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 

1000087820 
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160 - 0823 : 1000385567 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA. 

GGPÍA que sello signo yv firmo. en Ibarra a tres qe Junio 

del año dos mil cuatro.- : 
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.« ». 2»ZON< Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE _ PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA —«*TRANSPORTES  TRANSMULTICARGA -— AMAZONAS CIA. 
LTDA.s., otorgada ante el notario cuarto doctor Edmundo Cueva 

Cueva, Cuyo protocelo pertenece actualmente a mi cargo, el 
diez y siete de póÑrero de mil novecientos noventa y tres. En 

é eqqes once de junio del año dos mil cuatro.-—' 

  

       

  

  

gotaría Le 

AILLON ALBAN 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON — QUITO| 

D £. Jeime 4 Aillón Albán 

" REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CÍA. LTDA., 

senté la razón de la Cesión de Participaciones cantenida en la escritura 

    

  

Nor GUILLERMO ROSERO B. 
GEL REGISTRADOR 

RESPONSABLE. - NX 
MIRIAM CARRERA 
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ESCRITURA NUMERO 1.532 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $ 16,00 

OTORGA: EL SEÑOR 

SEGUNDO JORGE LARA 

LECHON Y SEÑORA 

A FAVOR: DEL SEÑOR JOSE 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA 

       

   
en calidad de ' Cedente, Pe cónyuges Po SE 

casados entre si; y, en calidad de Cesionario els osé | Mii iguel San lor y 

Sevilla, _gasado con la señora Rosa Elisa Terán Orbe. Los Compárecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad - de Ibarra tt 

escritura 

En la ciudad de Ibarra, día viernes 

siete de mayo del año dos mil 

cuatro, ante mi Doctor Gilberto 

Posso López, Notario Primero de 

éste Cantón, comparecen por una 

parte los cónyuges señor. Segundo : : 

  

Jorge Lara Lechón: y señora Maria Z o S 

  

Bertha Magdalena - Custupemba- : Zo 

  

Flores, estado civil casados; por o 

  

otra parte el señor José ¿ Miguel 
    

Santacruz Sevilla, estado evil 

casado, mayores de edad, .de- 

   
   
   
      

nacionalidad ecuatoriana, * “hábiles. . : 

para contratar y obligarse, 

de ésta ciudad, a. “quien 

conozco de lo que doy fe / dicen o 1 

que han convenido. eno a 

pública el: “C 

  

GUNDO' Jon GE 1 
ÓN     

   
      

  

   

  

ETA 

   
   



Provincia de Imbabura, hábiles para contratar y contraer obligaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura Pública celebrada 

ante el señor Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Edmundo Cueva 

Cueva, el dieciséis de Febrero de mil novecientos noventa y tres, se 

constituyo la Compañía "TRANSPORTES  TRANSMULTICARGA 

AMAZONAS CIA. LTDA.”, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón Ibarra el veinte y dos de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro; 

La Compañia tiene su domicilio principal la Ciudad de Ibarra, Provincia de 

Imbabura; con un Capital Social de Cuatro millones de sucres, dividido en 

DIEZ participaciones cada una de Cuatrocientos mil sucres, y, que 

actualmente y por mandato de la Ley son CIENTO SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en DIEZ 

participaciones de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una, con un plazo de duración de treinta años; b).- 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Quinto del Cantón 

Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Granda, el tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, se realizó la Exclusión de Socios, Aumento de 

Capital, Admisión de nuevos Socios, Reforma de Estatutos y 

Reactivación de la Compañía "TRANSPORTES TRANSMULTICARGA 

AMAZONAS CIA. LTDA”; INSCRITA legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón Ibarra el seis de Marzo de mil novecientos noventa y siete. c).- 

Anteriormente se realizaron tres Cesiones de Participaciones, otorgadas el 

veinte y cinco de Julio de mil novecientos noventa y cinco, ante el señor 

Notario Primero de Ibarra, debidamente inscritas en el Registro Mercantil el 

veinte y ocho de Agosto de mil novecientos cinco. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con 

la Resolución o autorización tomada por unanimidad de todos los socios de la 

Compañia " "TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. 

Aa a? 
pa, eN « 
A 
dd



  

LTDA”, en la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha Sábado 

primero de Mayo del años dos mil cuatro, para que el señor Segundo Jorge 

Lara Lechon, transfiera la UNA participación que posee en la Compañía a 

favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, de nacionalidad 

ecuatoriana, todo de conformidad al Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal antes indicada (primero de Mayo del año dos mil cuatro), la misma 

que se agregará y formará parte integrante de esta escritura pública om    
documento habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos legales que . 

establece el artículo ciento trece de la ley de Compañias vigente, CUARTA. . 

DECLARACIONES.- Tanto el señor Cedente como el señor Cesionario, 

manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de - Cesión” de a 

Participaciones de acuerdo al detalle forma y número (1) de . Cesión de 

    

Participaciones que se transfiere y que consta expresamente determinado en SN 

  

el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios realizada el primero de E 

Mayo del dos mil cuatro. Los otorgantes de la Presente Escritura Plica, NN 

indican que la compra venta de Cesión de Participaciones lo efectúan a la par o 

ósea en DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, y que el cedente declara que recibe de su compr a A 

  

valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso legal, al contado asu 
oa. 

entera satisfacción, y, a la vez el Cesionario declara que acepta esta. E 
» A 

transferencia de Cesión de Participaciones (1), por convenir a sus intereses, 

quedando desde la presente en calidad de socio con todos sus derechos y 

  

obligaciones con la Compañía "TRANSPORTES TRANSMULTICA 

  

AMAZONAS CIA. LTDA." QUINTA.- CUANTIA.- La cuantia de la presento 

Escritura Pública es de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS: o o 

DE NORTEAMERICA. Atentamente. f) Navarrete.- Dr. Fabián Navarrete Q.. o o 

Matrícula Número siete mil quinientos treinta y uno c. A.P. ( Hasta aquí la 1% Co 

minuta).- Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indicadas agregán: 0 
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que aprueban y ratifican en todas sus partes, las estipulaciones de la minuta 

transcrita que forma la esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y 

validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Para el 

otorgamiento de esta escritura cuya cuantía queda determinada, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leido este instrumento, 

integramente por mi el Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en 

todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que 

doy fe.- 

    
Segundo Járge Lara Lechón ] Co z : 

C.C. /00060922.-0 Vii 

cv. 29 - 0001 e 

  

c.c.[00073114-0 

dul ill, 
sé Miguel tacrtuz Sevilla 

C.C. J00036 356 + 
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ACTA DE LA JUNTA GEMERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERS AL DE SOCIOS DE: 
4 La. 

LA COMPAÑIA "TRANS PORTE TRANSMULTH: 

CARGA AMAZONAS CIA. LTDA.” CELEBRADA A 

EL PRIMERO DE MAYO DEL 2004 

  En la Ciudad de Ibarra, el día de hoy Sábado printero: IRE. 

pañía " TRAMSPORTE T KANSIVIUL TICARGA AMAZONAS CIA. LTDA. ”, en las 

jrlación; ubicada en lo calle -Obispo Mosquera sín frente al Mercado Aimazonas;. 

> asta Ciudad de Ibarra, los señores: 1) - AGUIRRE CARLOS, propietaria de 4 

» participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmento por mandato” 
Lado 

ido la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DE“* 
FÁNORTEAMERICA, cada uma; 2)- AGUIRRE ERISON, - propietaria de 4 

Aparte ipaciones, de un valor Cuatrocientos inil sucros, y que actualmente por mandató 

“de la ley son DIECISEIS DOLARES DE 1O0S ES TADOS UNIDOS DE : o 

e NORTEAMERICA, cada ma; 3).- BARAONA GALO, - propietaria de 4. a 

5 ps de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandalo 

pde -dey son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

y NORTEAME RICA, cada una, 4).- FUEL ENRIQUE, propietaria de 1 participaciones, 

Ade un valor Cuafrocientos mil sucios, y que actualmente por mandato de la ley son 

*DMECISEIS DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE NORTFAMERICA, cada 

a una, $).- GALARRAGA HUGO, proplel arta de 1 participaciones, de un valor : 

e Cuatrocientos mil stucres, y que actuntmante por mandalo de la ley son DIEGISEIS o 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una; 6).- LARA. 

" GEGUNDO, propiataria de 1 paricipaciones, de un valo: Cuatrocientos mil SUCIeS, Y 

que actualmente por mandato de la ley. son DIECISEIS Dot. ARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una; 7).- REINA JOSE, propietaria 

de 1 parlicipaciones s, de un valor Cuatrocientos util sucros, y que actualmente por 

+ 

  

    

    
uatro,a las seis de la tardo (18:00 HORAS), se reúnen los señores Socios de la; %
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mandalo de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - 

NORTEAMERICA, cada una; 8)- SANTACRUZ JOSE, propietaria de 1 . 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente pormandató 

de la loy son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE ' 

NORTEAMERICA, cada uma; 9)- VALLEJO IGNACIO, propiotarila de 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por matidato 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . DE 

NORTEAMERICA, cada una; 10).- VILLARREAL IGNACIO, propietaria! de, 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente Por mañdato* a y 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE e 

NORTEAMERICA, cada una; Por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento . : 

del Capital Social Suscrito y Pagado, siendo su capital de CUATRO MILLONES DE | 

CUCRES y que actualmente y por mandato de ta Ley son CIENTO SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA, quienes - - 

amparándose en el artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañtas,' 

  

resuelven constituirse en Junta General Exiraordinaria de Soclos con carácler de 

Universal, para tratar el siguiente punto: 

" CESION DE PARTICIPACIONES ” 

Verificada una vez más la lista de Socios Asistentes por Secretaria yoo 

aprobado el orden del dia, se da inicio a la sesión bajo la dirección y Presidencia del : 

señor José Santacruz S. y áciúa en calidad de Secretario el señor Edisón Agur, de 

conformidad con los estatutos que rigen a la Compañía.- 

| 

Acto seguido, el señor Presidente, pone a. consideración el único punto del 

orden del día relacionado sobre "La Cesión de Participaciones” manifestando el. 

señor Presidente, que los socios señores AGUIRRE CARLOS; FUEL ENRIQUE; 

GALARRAGA HUGO; JARA SEGUNDO; REINA JOSE; VALLEJO IGNACIO; 

VILLARREAL IGNACIO, desean vender o hanstesir la UNA PARTICIPACION que 

tienen cada tuno de ellos, a favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, 

de nacionalidad ecualoriana, quien lambién se halla presente en esta sesión, para 

que de esta manera el Gesionatio o Gomprador tenga en la Compañta un total de 
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OGHO PARTICIPACIONES, por un valor de cuatrocientos mil suctes, cada una, y, 

que por mandalo de la Ley actualiente son DMIECISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE CNORIFARERICA, dando un valor tolal de lros millones. 

doscientos mil sucres y que aclualmento y por brandalo de la Ley serian CIENTO 

VEINTE Y OCHO DOLARES nF 108 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

luego de varias deliberaciones es aprobada por imnanimidad, dando asi cumplimiento: 

ala que dispone el art. 113. de ta Ley de Compañtos vigente y facullando: a, los 

cesionarios realizarla Escrilura Pública correspondiente con los requisitos de Ley. 

A señor Presidente, sin tener asunto que frotar, concede un receso para redactar el 

A e respecliva. 
Y 7 ES zz 

pst 3 
A > 
ze AS « 

A 

  

Wevanta la sesión a las cinco de da tarde .- 

Je Y 0 bid Cara” 

Sr -= SARTACRUZ 5. 

F ESIPENTE 50€ 
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Sr. LARA S SEGUNDO. 
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Ibarra, a 3 de Mayo del 2.004 

CERTIFICACION 

Sr. Edisón P. Aguirre M., en mi calidad de Gerente, Representante Legal 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía "TRANSPORTE 

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTODA., certifico que la señor 

SEGUNDO JORGE LARA LECHON, poseedor de Una participaciones de 

cuatrocientos mil sucres cada una, y, actualmente y por mandato de la Ley es 

de “EHECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; cedió su participación a la señor JOSE * 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, cesión de participaciones que fue aprobado 

mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la Compañía , 

la cual Represento, con fecha 1 de mayo del 2.004. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 

segundo, del art. 115 de la Ley de Compañias. 

    
Edisón P. alo w) 

/ , 
Gererlte  ./
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NIE DELA JUNTA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA 

COPIA que sello signo y firmo, en Ibarra a tres de junio 

del año dos mil cuatro.- 
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< ». . +ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA «TRANSPORTES TRANSMILTICARGA -— AMAZONAS CIA. 
LTDA...» otorgada : an) e el notario cuarto doctor Edmundo Cueva 

Cueva, cuyo protogo Ao pertenece actualmente a mi cargo, el. 

diez y siete de MY rero de mil novecientos noventa y tres. En >, 

AAN yeconce de junio del año dos mil cuatro.- SN 

   

    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de Inscripción -. 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., —. 

senté la razón de la Cesión de Participaciones contenida en la escritura 

veintitls de A del dos mill cyatro.- REGISTRO DE 

MERCANTIL, tolyo 1.- Se anotó en é Ñ p Repertone Won el número 5429, 

11742,049,M.- - A. A DloLoost ES! O 
, “> 1 A Ñ » 

e Sn Usa 
CENA Sp | 

y A MA JS 

y Sar JERCANTÍ 
OR. GUILLERMO ROSERAJH. REG . 

EL REGISTRADOR —N 37% DEL 
Xx z ANTON ¡pARRÁ 

RESPONSABLE.- ae CAN — 
MIRIAM CARRERA 
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ESCRITURA NUMERO 1.530 En la ciudad de Ibarra, día* viernes 

CESION DE PARTICIPACIONES siete de mayo del año dos mil 

cuatro, ante mí Doctor Gilberto 

CUANTIA: $ 16,00 Posso López, Notario Primero de 

éste Cantón, comparecen pof. una; o o   

     

  

    

   
   

    

    
   
   
   
   

   
   
   

    

      
   

OTORGA: EL SEÑOR JUAN parte los cónyuges señor Jú 

  

JOSE EFRAIN REINA Efraín Reina Enríquez. yo 

ENRIQUEZ Y SEÑORA María Mariana Castillo Go 

estado civil casados; Y, po Ol 

parte el -señor José Mig | 

A FAVOR: DEL SEÑOR JOSE Santacruz Sevilla, estado IN | 

Í MIGUEL. SANTACRUZ SEVILLA casado, mayores de edad, 

| nacionalidad ecuatoriana, - hábiles o 

para contratar y obligarse, 

de ésta ciudad, a. quienes. . les 

conozco de lo que doy fe y cen.   que han convenido en “elevar 

escritura - pública el «contrato 

cuya minuta me presentan y que copiada literalmente es del tenor que» sigue e: 

SEÑOR NOTARIO... En el Registro de Escrituras Públicas : a su 

sirvase hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor-de - 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparécen al - 

otorgamiento de la presente Escritura Pública de Cesión de Particip ciones, e 

en Lo ali Y de € cedente, $ 50 € om aos s señores”. JU lA. SE RARA 

ecuatofiana, domiciliádos en esta Ciudad de Ibarra, Provincia de imbaba



  

hábiles para contratar y contraer obligaciones.  SEGUNDA.- : 

ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura Pública celebrada ante el señor 

Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Edmundo Cueva Cueva, el dieciséis 

de Febrero de mil novecientos noventa y tres, se constituyo la Compañía 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA."”, inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el veinte y dos de 

Febrero de mil novecientos noventa y cuatro; La Compañía tiene su domicilio 

principal la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura; con un Capital Social de 

Cuatro millones de sucres, dividido en DIEZ participaciones cada una de 

Cuatrocientos mil sucres, y, que actualmente y por mandato de la Ley son 

CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE+ 

NORTEAMERICA, dividido en DIEZ participaciones de DIECISEIS;' 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, - 

con un plazo de duración de treinta años; b).- Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el señor Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar 

Patricio Terán Granda, el tres de Septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, se realizó la Exclusión de Socios, Aumento de Capital, Admisión de 

nuevos Socios, Reforma de Estatutos y Reactivación de la Compañía 

“TRANSPORTES  TRANSMULTICARGA | AMAZONAS — CIA. LTDA."; 

INSCRITA legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el seis de 

Marzo de mil novecientos noventa y siete. c).- Anteriormente se realizaron 

tres Cesiones de Participaciones, otorgadas el veinte y cinco de Julio de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el señor Notario Primero de Ibarra, 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil el veinte y ocho de Agosto de 

mil novecientos cinco. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y de conformidad con la Resolución o 

autorización tomada por unanimidad de todos los socios de la Compañla . 

"TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA.”, en la 

| 

A . *



Junta General Extraordinaria de Socios de fecha Sábado primero de Mayo del 

años dos mil cuatro, para que el señor Juan José Efraín Reina Enriquéz, 

transfiera la UNA participación que posee en la Compañía a favor del señor 

JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, todo de 

conformidad al Acta de la. Junta General Extraordinaria Universal antes - 

  

indicada (primero de Mayo del año dos mil cuatro), la misma que se agregará | 
    

  

y formará parte integrante de' esta escritura pública como documento o o 

habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos legales que: establece el e A 

artículo ciento trece de la ley de Compañias vigente. CUARTA.- - A o 

DECLARACIONES.- Tanto el señor Cedente como el señof Cetion ao, MES 

  

    manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de Cesión 1 de E 

  

Participaciones de acuerdo al detalle forma y número 0) de Cesión de 

  

    

   

Participaciones que se transfiere y que consta expresamente determinado en A 

el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios realizada el primero te : * 

Mayo del dos mil cuatro. Los otorgantes de la Presente Escritura Pal ca; e o : 

indican que la compra venta de Cesión de Participaciones lo efectúan a la: par EN 

ósea en DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS - DE 9. e 

NORTEAMERICA, y que el cedente declara que recibe de: su comprado el 

      

     

quedando desde la presente en calidad de socio con todos sus derechos y _ o o 

obligaciones con la Compañia "TRANSPORTES ra 

- minuta).- Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indidadas 1 aGn a



  

que aprueban y ratifican en todas sus partes, las estipulaciones de la minuta 

transcrita que forma la esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y 

validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Para el 

otorgamiento de esta escritura cuya cuantía queda determinada, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leido este instrumento, 

integramente por mi el Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en 

todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que 

doy fe.- 

      
. o z 

AÑ 
Sd A LO) 

Juan Jóse-Efrafi? Reina Enríquez 

C.C. MUO0DO63470-J 

Ma ame Las Ll 
María Mariana Castillo Goyes 

CC. 0400203 82.-U- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE -SOCIOS pe: 

LA COMPAÉA "TRANSPORTE TRANSMULTE- 

CARGA AMAZONAS CIA. LDA=, CELEBRADA 

EL PRIMERO DE MAYO DEL 2004     
A la Ciudad de Ibarra, el día de hoy Sábado grinero, de. Mayo dela año y lO sn 

Jo, a las seis de la lar de (19:00: HORAS), se reúnen los señores Socios de la; 

iPañíia " TRANSPORTE TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA. *, en lá. | 

ideción; ubicada en lo callo Cbispa Mosquera sífn frente al Mercado Amazonas; 

la Ciudad de Ibarra, los señores: 1).- AGUIRRE CARLOS, propietaria de:1; | 

isipaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que aclualmento por mandato. A 

la ley son DIFCISEIS DOLARFS DE 108 ESTADOS UNIDOS DR 
FANORTEAMERICA, cada ma; 2)- AGUIRRE EDISON, “propiataia de 4. 

      
    

  

8 partsipaciones, de un valor Cualrocientós mil sucres, y que aciualmente por mandato o 

e la ley son DIECISEIS DOLARES PF LOS ESTADOS UNIDOS DE 

* NORTEAMERICA, cada uma; 3)- BAIRADIONA (GALO, propietaria de 1 or
tt
sa
l 
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 mi
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qu
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y: aciones, da un valor Cualrociontos mil sucres, que vclua mente yor m o > partici ip es, de l lor Cual il il y () lualnente por 1 andalo ” > 

Pue la ley son DIFCISTIS DOJARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 
3 
a NORTEAME RICA, cada una; 4).- FUEL ENRIQUE, propietaria de 1 participaciones, eS 

Ade un valor Cuatrocientos mil sucios, y que actualmente por mandato do la ley son 

SMECISFIS DOVARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE NORTFAMERICA, cada 

o una; 5).- GALARRAGA HUGO, propietaria de 1 

an
 

participaciones, “de un valor 

Cualrocientos mil sucres, y que actualmente por mandalo de la loy son DIECISEIS 

DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME RICA, cedo una; 6).- LÁRA 

»O
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SEGUNDO, propietaria de 1 parlicipaciones, de un valor Cuatrocientos mil SUCTes; y 

que actualmente por mandato de la ley son DIECISEIS DOL ARES DE LOs > 

ESTADOS UNIDOS DF NORTEAMERICA, cada uma; 7).- RE INÁ, J OSE, propintarió. 

de 1 participacianes, da un valor Cuatrocientas milo sucros, y que actualmente por 

C
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R
T
I
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I
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mandalo de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una, 8).- SANTACRUZ JOSE, propielaria de. 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, cada uma; 9).-. VALLEJO IGNACIO, propiotaria de - 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandalo 

de la ley son DIEGISEIS DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada uma; 10)- VILLARREAL IGNACIO, propietaria «le r + o 

participaciones, de un Valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandalo. : 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 
NORTEAMERICA, cada una; Por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento 

del Capital Social Suscrito y Pagado, siendo su capital de CUATRO MILLONES DE 

CUCRES y que actualmente y por mandalo de la Ley son CIENTO SESENTA 

DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA, quienes - 

amparándose en el artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, 

resuelven constituirse en Junta General Exltacedinaria de Socios con carácier de 

Universal, para tratar el siguiente punto: 

* CESION DE PARTICIPACIONES ” 

Verificada ua voz más la lista de Socios Asistentes por Secretaría: y 

aprobado el orden del día, se da inicio a la sesión hajo la dirección y Presidencia del 

señor José Santacruz S. y aclúa en calidad de Secretario el señor Edisón Aguírre, de 

conformidad con los estalulos que tigen a la Compañia - 
: 

    

Acto seguido, el señor Presidente, pone a consideración el único. punta del 

orden del día relacionado sobre "La Cesión de Participaciones" manifestando .el 

señor Presidente, que los socios selñores AGUIRRE CARLOS; FUEL ENRIQUE; 

GALARRAGA HUGO; TARA SEGUNDO; REINA JOSE; VALLEJO IGNACIO; o 

VHNAARREA! IGNACIO, desean vender o lransterir la UNA PARTICIPACION que : 

tienen cada uno de ellos, a favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, - 

de nacionalidad ecuatoriana, quien lambién se halla presente en esta sesión, Lea 

que de esta manera el Cesionario o Comprador tenga en la Compañía un total de 

| 
! 
| 

a ci



- * , 2 
1 

OCHO PARTICIPACIONES, por un valor de cuatrocientos mil sucres, coda Una, y, 

que por mandalo de la Ley actualmente son DIECISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORIFAMERICA, dondo un valor folal de fres millones 

doscientos mil sucres y que actualuente y por mandato de la Ley serian CIENTO. 

VEINTE: Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

hhuego de varias deliberaciones es aprobada por unanimidad, dando asi cumplimiento : 

   

   

  

   

    

    

  

   
   

  

a fo que dispone el art. 113. de la Ley de Compañias vigente y facultando a los 

«Cesionarios realizar la Escritura Pública correspondiente con los requisilos de l.ey. 

especliva. 

ástalada que fue la sesión, se da loclura integramente el acta, la cual 0$ 

obada por unanimidad, para constancia firman todos los señores sociós en unidad 

ara cumplic condo que determina el Arifculo Doscientos treinta y ocho de la 

"Compañtas, por ser Junta General Fxtraordinaria Universal. A 

levanta la sesión a las cinco de la tarde. - 

ta Jl biz lodco 
OSE SANTACRUZ > 
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ñor Presidente, sin tener asunto que tratar, concede un receso para redactar al > * 

 



  

Ibarra, a 3 de Mayo del 2.004 

CERTIFICACION 

Sr. Edisón P. Aguirre M., en mi calidad de Gerente, Representante Legal 

“Judicial y . Extrajudicial de la Compañia "TRANSPORTE 

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., certifico que la señor JUAN -- 

JOSE EFRAIN REINA ENRIQUEZ, poseedor de Una participaciones de 

cuatrocientos mil sucres cada una, y, actualmente y por mandato de la Ley es. 

de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. * DE: 

NORTEAMERICA, cada una; cedió su participación a la señor JOSE - 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, cesión de participaciones que fue aprobado 

mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la Compañía 

la cual Represento, con fecha 1 de mayo del 2. 004. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 

segundo, del art. 115 de la Ley de Compañias. 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA 

COPIA que eello signo y firmo, en Ibarra a tres de junío 
        

del año dos mil cuatro.-



    
NOTARIA 
CUARTA 

. e 

, DR. JAIME AILLON ALBAN 

= +. «+. »ZONz Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública 

de EONSTITUCION DE 1A COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. : 
DENOMINADA  *TRANSPORTES TRANSMULTICARGA — AMAZONAS. CTA. -- 
LTDA.*., otorgada ante el notario cuarto doctor Edmundo. Cueva. 
Cueva, cuyo protoaco lo pertenece actualmente a mi Carg 

  

         

        

  

diez y sig E Aírero de mil novecientos noventa y tr sa En. 
Quito 3513 fe É once de junio del año dos mil cuátro.-— c+. 

    
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA , - o 2 

Razón de Inscripción Pío 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la : 

  

COMPAÑÍA “TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., + 
¿hs Eo + o 

senté la razón de la Cesión de Participaciones contenida en la escfítura  -. -' 
y 

anterior.- Ibárra, veintitrés de Junia del dos mil cugatro.- REGISTRO DE 

Aro Repertorio kdh el número 5433, —. ” : 

  

MERCANTIL, tqmo 1.- Sá anotó en eN 

    

        
11:46:22 a.m. 

  

DR. GUILLERMO ROSERO ES 
EL REGISTRADOR 

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 

       



  

ESCRITURA NUMERO 1.526 En la ciudad de Ibarra, dia viernes 

CESION DE PARTICIPACIONES siete de mayol del año dos mil 

cuatro, ante mí Doctor Gilberto 

CUANTIA: $ 16,00 | Posso López, Notario Primero de 

éste Cantón, comparecen por una 

OTORGA: EL SEÑOR IGNACIO parte los cónyuges señor Ignacio 

VALLEJOS HERNANDEZ Y Vallejos Hernández y señora Rosa 

SEÑORA Marlene Medrano, estado civil 

casados; y, por otra parte el señor 

José Miguel Santacruz Sevilla, 

A FAVOR: DEL SEÑOR JOSE estado civil casado, mayores de 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles para contratar y obligarse, 

vecinos de ésta ciudad, a quienes 

les conozco de lo que doy fe y dicen 

que han convenido en elevar a 

a escritura pública el contrato cuya minuta me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sirvase hacer constar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIEN1ES.- Comparecen al otorgamiento de la presente Escntura 

Pública de Cesión de Participaciones, en calidad de Cedente, los cónyuges. 

señores IGNACIO VALLEJOS HERNANDEZ y RUSA MARLENE 

MEDRANO, casados entres si; y, en calidad de Cesionario el señor José 

iviguel Santacruz Sevilla, casado con la señora Kosa Elisa Terán Orbe. Los 

Comparecientes son de nacionalidad ecuatonana, domiciliados en esta 

Ciudad de ibarra, Provincia de Imbabura, hábiles para contratar y contraer 

ObINgaciories. DEGUNDA.- ANITECEDENTES.- a).- fiediante Escritura



Pública celebrada ante el señor Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor, 

Edmundo Cueva Cueva, el dieciséis de Febrero de mil novecientos noventa 

y tres, se constituyo la Compañía "TRANSPORTES IRANSIMULTICARGA 

AMAZONAS CÍA. LTDA.”, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón Ibarra el veinte y dos de Febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro; La Compañía tiene su domicilio principal la Ciudad de Ibarra, 

Provincia de Imbabura; con un Capital Social de Cuatro millones de sucres, 

dividido en DIEZ participaciones cada una de Cuatrocientos mil sucres, y, 

que actualmente y por mandato de la Ley son CIENTO SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 

DIEZ participaciones de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIbUS 

b).- Mediante Escntura Pública celebrada ante el señor Notario Quinto del 

Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Granda, el tres de Septiembre de 

mil' novecientos noventa y seis, se realizó | la Exclusión de Socios, 

Atumento ue Capitar, Aumisión de nuevos Socios, Reforma de Estatutos 

y Reactivación de la Compañía "TRANSPORTES FRANSMUL jICARGA 

AMAZONAS CIA. LTDA.” INSCRITA legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón ibarra el seis de Marzo de mil novetienios muovenia y siele. uj.- 

O A 
IMEI So Ec 

el vente y cinco de Julio de mil novecientos noventa y cinco, ante el señor 

¡VULano Fruitery Ue mana, debidamente inscritas en el Registro Mercantil el 
I . 

j At “il ... 
veinte y ocho de AgoOsiv UE Ii IOVECIERAVO UNICO. TIA ir na e fi 

e mo n.-. . * , lt. boo loa ) 
YT MILI NI IS IG UGUIS CAPUESIOS Y de conformidad 

con ja Resolución O autofizáción ininaua pol añidititiidas us vu us 

IRANOrT unico IRAN SMULTICARGA SUIS UE la 'Gurmipama 

TASA a ETA A Pol Pod o — - UN 

AINAZUIVAO GIA. LIDIA.) Elia Julia error AAN ERA NI AID RAE 
: : 

. -.- - . » -» : os m boo, ? o . sn Sa . Lo 

PELI UCA PAIDOS AG IAS E TIO IDO A Ludo, paa que el señor 

| | 

aivii ties Cesiones de Participaciones, olorgadas . 
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Ignacio Vallejos Hernández, transfiera la UNA participación que posee en la 

Compañía a favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, de 

nacionalidad ecuatoriana, todo de conformidad al Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal antes indicada (primero de Mayo del año dos mil 

cuatro), la misma que se agregará y formará parte integrante de esta ” 

escritura pública como documento habilitante, de esta manera cumplir con _ 

los requisitos legales que establece el artículo ciento trece de la ley de” 

Compañías: vigente. CUARTA.- DECLARACIONES.- Tanto el “señor E 

Cedente como el señor Cesionanio, manifiestan estar conformes con la : 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones de acuendo al detall forma y EN 

número (1) de Cesión de Participaciones que se transfiere y. que coñsta | 

expresamente determinado en el Acta de la Junta General Extraordi inaria. de 0 

Socios realizada el primero de Mayo del dos mil cuatro. Los otorgantes: dela e 

Presente Escritura Pública, indican que la compra venta de Cesión de 

Participaciones lo efectúan a la par ósea en DIE CISEIS DOLARES DE Los : Ñ o o 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, y que el cedente declara cue o 

recibe de su comprador, el valor correspondiente en dinero en efectivo, de o 

curso legal, al contado y a su entera satisfacción, y, a la vez: el: Cesionario * 
    

declára que acepta esta transferencia de Cesión de Participaciones ( 1. 
o a A 

> PoR . 

  

convenir a sus intereses, quedando desde la presente en calidad de socio Ea AR 

con todos sus derechos y obligaciones con la Compañia “TRANSPORTES . : 

  

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA.”. QUINTA.- CUANTIA: le A 

  

cuantía de la presente Escritura Pública es de DIECISEIS DOLARÉS DE ES 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Atentamente: 

   

  

Navarrete.- Dr. Fabián Navarrete Q..- Matr. No. 7531 CA. P. ( Hasta" aquí Z 

  

la  minuta).- Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indicada 

agregan: que “aprueban y ratifican en todas sus partes, las estipulaciones de: o A 

ia minuta transcrita que forma la esencia de esta escritura a la que le dan la A 

 



fuerza y validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Para 

el otorgamiento de esta escritura cuya cuantía queda determinada, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leido este instrumento, 

integramente por mi el Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en 

todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que 

doy fe.- 

  

Ro Marióho Médrano, 

CC. 700 7032 4S- 

ose Aalto 

Re Miguel Santácruz Soria 

Ecco Bs ge- E 
c.v. 169- 0023. 

po 

aso. 
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ACTA —, PRE LA JUNTA GEMERAL 
PA 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

A COMPAÉIA "TRANSPORTE TRANSMULTÉ | 

CARGA AMAZOMAS CIA. LTDA”, CELEBRADA 

EL PRIMERO DE MAYO DEL 2004 

tn la Ciudad de ibarra, el día de hoy Síbado puiurero: domo del. ño dep 

$ re, a las seis de la tarde (19:00 HORAS), se reúnen los señores Socios de. ta 

aña * TRANSPORTE TRANSIMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA: * en la 

dhAción; ubicada en la calle Obispo Mosque asín frente al Mercado Amazonas, 

Ha Ciudad de harra, los soñores: 1)- AGUIRRE CARI OS , propietaria de v 

. parti ipaciones, de un valor Cualros inmtos má sucres, Y que actualmento por mandalo 

¿Bao a ley son DIECISEFIS DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 

FINORTEAMFRICA, cada tina; 2)- AGUIRRE EDISON, propietaria de 40 

o
m
 

. o participaciones, de un valor Cirairocientes ni stucros, y que actualmente por mandalo 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada tna; 3)- BARAONA GAO, propietaria de 1 

Pi de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que oclualmente por mandalo 

ley o son DIECISTIS. DOJARFS DF 105 ESTADOS UNIDOS DE. 

¿notre cada una; 4) - PULI ENRIQUE, propietaria de 1 participaciones, 

[2
 

a 

A de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato. de la ley son . 

q MECISFIS DOARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, coda” 

Aa
 

an
 

ad
 

o Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato dela loy son DIECISEÍS E 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DC NORTEAMERICA, coda una; 6).- LARA 

SEGUNDO, propietaria de 1 parlicipacionos, de un valor Cuatrocientos mil sucres; Y NN 

que actualmente Der mandato de lá ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS me 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada una; 7). REINA JOSE, propintaa. Es 
de 1 participaciones; de un. valor Guntrociaritos mil sueros, y que actualmente par 

  

ua: 5)- GALARRAGA HUGO, propietaria de 1 participaciones, de um valor o 

  

   

  

   
  



  

l 0 
señor Presidente, que los socios señores AGUIRRE CARLOS; FUEL ENRIQUE; qÑ 

    
   

  

     

      
 

   

   

     

    

  

   

mandato de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE | 

NORTEAMERICA, cada una; 8)- SANTACRUZ JOSE, propielaria de 41 | 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente pormandato E 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS. DE :- 

NORTEAMERICA, cada na; .9)- VALLEJO IGNACIO, propietaria de. 4 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . DE : ! 

NORTEAMERICA, cada una; 10).- VILLARREAL IGNACIO, propietaria” de” 95% 

participaciones, de tm valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato”; * 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS” DE '-% 

NORTEAMERICA, cada una; Por lo tanto se encuentra presente el cien por ciento” 

del Capital Social Suscrito y Pagado, siendo su capilal de CUATRO MILLONES DE 

CUCRES y que actualmente y por inandalo de la Ley son CIENTO SESENTA 

DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, quienes 
amparándose en el artículo Doscientos dreinta y ocho de la Ley de Compañias, _: 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con carácter de 

Universal, para tralar el siguiente punto: : 

E 

" CESION DE PARTICIPACIONES * 

, A 

Vorificada uma vez más la lista de Socios Asistentes port Secretaría” 
os 

1 

eS 

- aprobado el orden del día, se da inicio a la sesión bajo la dirección y Presilencia del .én 

señor José Santacruz S. y aciía en calidad de Secretario el señor Edisón Aguirre, de * > 

conformidad con los estalutos que tigen alla Compañia .- 

Acto seguido, el señor Presidente, pone a consideración el único punto:del > 

orden del día relacionado sobre "La Cesión de Participaciones" manifeétando et - 

GALARRAGA HUGO; TARA SFGUNDO; REINA JOSE; VALLEJO IGNACIO; ' + 

VILLARREAL IGNACIO, desean vender, o tanstevr la UNA PARTICIPACION que $ 

tienen cada uno de ellos, a favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, 

de nacionalidad ecuatoriana, quien lambién se hala presente en esla sesión, para 

que de esta manera el Cesionario o Comprador tenga en la Compañía un total de



VGHNO PARTICIPACIONES, pora valor de eualiociontos mil SUCIOS, cada una, y, 

que por mandato de la Ley actualmente son DIECISCIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE HORIFARIE RIO My. domo un valor total de tres millones 

doscientos mil suecres y que aclualnente y por mandato de in Ley sarian CIENTO 

+ MEINTE Y OCHO. DOLARES DE 108 l: SIADOS UNIDOS NE NORTEAMERICA; 

luego de varias deliberaciones es aprobada por mmanimidnd, dando asi cumplimiento    
   

     

     

       
    

   

odo que dispone el ant. 143. de la Loy de Gompañtas vigente y facullando a los 

cesionarios realizar da Escritura Publica conmespondiente con los requisitos de ley. 
od e 

l. 
señor Pre sidente, sia lenor asunto que talar, concede un aceso para iodactar al 

- . E: poo 
respectiva. * ) o ¿ 

- : NN o. . 4 Po z Y E pa 

1 

istolada que fue la sesión, se da lacime integramente” Pol “acta! lo cual ns 

pasta por unanimidas, para constancia Hhimadn lodos ls señores socios en unidad 

  

Solo ¿abla la 505 sión altas cinco de la tordo. 
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Ibarra, a 3 de Mayo del 2.004 

CERTIFICACION 

Sr. Edisón P. Aguirre M., en mi calidad de Gerente, Representante Legal 

Judicial y Extrajudicial de la Compañta "TRANSPORTE 

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., certifico que la señor 

IGNACIO VALLEJOS HERNANDEZ, poseedor de Una participaciones de 

cuatrocientos mil sucres cada una, y, actualmente y por mandato de la Ley es 

de FDIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada tuna; cedió su participación a la señor JOSE 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, cesión de participaciones que fue aprobado 

mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la Compañía 

la cual Represento, con fecha 1 de mayo del 2.004. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso - 

segundo, del art. 115 de la Ley de Compañias.     

Edisón P. sun) M. 

Gerento- 

<<.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SH TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
) ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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169-0023 160030558? E] NUMERO CEDULA == 
SANTACRUZ SEVILLA JOSE MIQUEL =3 . APELLIDOS Y NOMMRES / == 
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» Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta, SEGUNDA Ñ o ¿ 

COPIA que sello signo y firmo, en Tbarra a nueve de a 

Junio del:año dos mil cuatro.- : 
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* »ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA  —«TRANSPORTES TRANSMULTICARGA — AMAZONAS CIA. 

e el notario cuarto doctor Edmundo. Cueva * LTDA.*., otorgada a y 

Cuevas otocólo pertenece actualmente a mi cargo, . el 

£brero de mil novecientos noventa y tres. En 
E once de junio del año dos mil cuáatro.- 

siotarÍa de, 

  

    

        

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA... 

senté la razón de la Cesión de Participaciones contenida en la escritura 

anterior.- Ibarrk, veintitréf de Junik del dos mil A atro.- REGISTRO DE 

MERCANTIL, torko 1.- Se anotó en elWibro h epertorio (qn el número 5428, 

11:40:40 a.m. ' 

Ya Apo 3 l N > 

A | Y 

ÁQR. GUILLERMO ROSERO B SS ANTL 
EL REGISTRADOR REGISTRO WERCANTI 

RESPONSABLE - E DEL MIRIAM CARRERA y y t We CANTON ¡BARRA 

  

Hi
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ESCRITURA NUMERO 1:528 ' ' En la ciudad de Ibarra, día viernes 

CESION DE PARTICIPACIONES Siete de mayo del año dos mil 

cuatro, ante mi Doctor Gilberto 

- CUANTIA: $ 16,00 Posso López, Notario Primero de 

| éste Cantón, comparecen por una | 

OTORGA: EL SEÑOR JOSE * "parte los cónyuges señor José 

IGNACIO VILLARREAL MAFLA Y Ignacio villarreal Mafia y “señora 

SEÑORA | Esther Concepción Pozo Bolaños, 

| estado civil casados; y. por otra 

parte el señor José Miguel 

A FAVOR: DEL SEÑOR JOSE Santacruz Sevilla, estado civil 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA | casado, mayores de edad, de 

nacionalidad “ecuatoriana, hábiles 

para contratar y obligarse, Vecinos 

de ésta ciudad, a quienes les 

conozco de lo que doy te y dicen 

que han convenido en elévar a 

Escritura pública el contrato cuya minuta me presentan y que coplada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registra de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer constar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor. dé las siguientes cláusulas: PRIMÉRA.: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones, en calidad dediedento, PD 

  

señores JOSE, IGNACIO VILLARREAL. MAFLA y ESTHER CONCEPCION 

. POZO BOLAÑOS, casados entre si; y, en calidad deCesionarioel señor José 

Miguel Santacruz Sevilla, cásado con la señora Rosa Elisa Terán Orbe. Los 
A, 

-Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados *én- esta”. ' 

Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, hábiles para contratar y contraer



obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante Escritura 

Pública celebrada ante el señor Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

Edmundo Cueva Cueva, el dieciséis de Febrero de mil novecientos noventa y 

tres, se constituyo la Compañía "TRANSPORTES TRANSMULTICARGA: 

AMAZONAS CIA. LTDA."”", inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Cantón Ibarra el veinte y dos de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro; 

La Compañia tiene su domicilio principal la Ciudad de Ibarra, Provincia de 

imbabura; con un Capital Social de Cuatro millones de sucres, dividido en 

DIEZ participaciones cada una de Cuatrocientos mil sucres, y, que 

actualmente y por mandato de la Ley son CIENTO SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido" en DIEZ o 

participaciones de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una, con un plazo de duración de treinta años; b).- 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Quinto del Cantón 

Quito, Doctor Edgar Patricio Terán Granda, el tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, se realizó la Exclusión de Socios, Aumento de 

Capital, Admisión de nuevos Socios, Reforma de Estatutos y 

Reactivación de .la Compañía "TRANSPORTES TRANSMULTICARGA : 

AMAZONAS CIA. LTDA.”; INSCRITA legalmente en el Registro Mertantil del * 

Cantón Ibarra el seis de Marzo de mil novecientos noventa y siete. c).- 

Anteriormente se realizaron tres Cesiones de Participaciones, otorgadas el 

veinte y cinco de- Julio de mil novecientos noventa y cinco, ante el señor 
Y ' 

Notario Primero de Ibarra, debidamente inscritas en el Registro Mercantil el 

veinte y ocho de Agosto de mil novecientos cinco. - TERCERA.- CESION DE 

- PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con ' 

la Resolución o autorización tomada por unanimidad de todos los sociós de la 

Compañía ”, "TRANSPORTES TRANSMULTICARGA 'AMAZONAS CIA. '- 

LTDA", en la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha Sábado 

eÉ,



  

  

primero de Mayo del años dos mil cuatro, para que el señor José Ignacio 

Villarreal Mafla, transfiera la UNA participación que posee en la Compañía a 

favor del señor JOSE MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, de nacionalidad 

ecuatoriana, todo de conformidad al Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal antes indicadá (primero. de Mayo del año dos mil cuatro), la misma 

que se agregará y formará parte integrante de esta escritura pública como 

documento habilitante, de esta manera cumplir con los requisitos legales que 

establece el articulo ciento trece de la ley de Corhpañías vigente. - CUARTA.- 

DECLARACIONES..- Tanto el “señor Cedente' como el señor Cesionario, 

manifiestan estar conformes con la Escritura Pública de Cesión : de 

Participaciones de acuerdo al. detalle forma y número (1) de Cesión de 

Participaciones que se transfiere y que consta expresamente determinado en 

el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios realizada el primero de 

Mayo del dos mil cuatro. Los otorgantes de la Presente Escriturá «Pública, 

indican que la compra venta de Cesión de Participaciones lo efectúan a la par 

ósea en DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: 

NORTEAMERICA, y que el cedente declara que recibe de su comprador, el 

valor correspondiente en dinero en efectivo, de curso legal, al: cóntado y a.sú 

entera satisfacción, y, a la vez el Cesionario declara que acepta esta 

transferencia de Cesión de: Participaciones (1. "por convenir a sus initereses,: 

quedando desde la presente en calidad de socio con todos sus derechos Y 

obligaciones con la Compañía ""TRANSPORTES TRANSMULTICARGA 

AMAZONAS CIA. LTDA."- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de'la presente 

Escritura Pública es de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS - 

DE NORTEAMERICA.- Atentamente. f) Navarrete.- Dr. Fabián Navarrate Q..- - 

Matrícula Numeto siete mil quinientos treinta y uno C.A.P. ( Hasta' aquí. la 

. - mint) Prosiguiéndo, los otorgantes en sus. calidades indicadas agregan! mo 

que. aprueban y ratifica en todas sus partes, las estipulaciones de la minuta   
I
A
N
 

 



  

transcrita que forma la esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y 

validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Para el 

otorgamiento de esta escritura cuya cuantía queda determinada, se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leido este instrumento, 

integramente por mi el Notario a los otorgantes, aquéllos lo aprueban en 

todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo que 

doy fe.- 

sé Ignacio Villareal Maña 

CC. 04ooo5 4154 

cv. J69-0022 

regi 
Esther Concepción Pozo Bolaños 

C.C. 04 po 2t 4 23-2 

CN. XS | “0001 

Lori, o White 
José Miguel E ntac a 

ectocozEsse- A 
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Participaciones, de un valor Cualrocientos mil sucres, y que ac lualmente por mandalo E ] 

dde la dey son DIECISFIS DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE 
: . 

E NORTEAMFRICA, cada ma, 2)- AGUIRRE EDISON, propietaria de 1 

Ac y AN DE - LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA compatin "TRANSPORTE TRARSMULTR 

CARGA AMAZOMAS CIA. LTDA”, CELEBRADA 

EL PRIMERO DE MAYO DEL 2004 

” AN la Ciudad de Ibarra, elbdía de hoy Sábado guimero die ra del tito U0s 

Hátra, a las seis de la, larda (18:00 HORAS), se reúnen los señores Soctos de la A 

aña * TRANSPOR de TRANSIMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA. ”, en la 

ción; ubicada en lo talle Obispo Mosquera sín tente al Mercado Amazonas, 

sia Ciudad de Ibarra, los señores: 1) - AGUIRRE CARLOS, propietaria de 1 

“partic ipaciones, de un valor Cuairocientes inibsucros, y que actualmente por mandalo 

de la ley son DIECISEIS DOLARES PDF 105 ESTADOS UNIDOS DE 

MORTEAMERICA, cada tia; 3) BAILO NA GALO, propietaria de 1 . dd 

partici ipaciones, de un valor Cualrocientes mil sucres, y actualmente por mandalo 

la dey son DIECISFIS. DOFPARES DE-C1OS ES STADOS * UNIDOS DE [2
2 

>
 

o NORTEAMERICA, cada una; 4) - FUEL ENRIQUE, propietaria de 4 participaciones, 
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e un valor Cuatrecientos mil. sucres, y que actualmente pot mandato do la ley son 

AS CISFIS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, cada 

Suma; $).- GALARRAGA HNUGO, propietaria de 1 participaciones; de un valor 
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Cuatrocientos mil sticries, y que: lualnente por mandato de la loy son DIECISEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE NORTEARMERICA, ceda una; 6).- LARA 

SEGUNDO, propietaria da ( praiticipaciones, de un valor Cuatrocientos mil Suctes, y 

que aclualmente por mandalo de la ley sen DIECISEIS DOL ARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE MORTE AÑ RIE ñ, cada una; 7).- REINA JOS E, propintaria 4 
en 
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de 1 participaciones, de a vtos Etatroc jentes mil sucros, y que actualugote, por. a 
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mandato de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada: una; 8)- SANTACRUZ JOSE, propielaria de 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por mandato 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

NORTEAMERICA, cada una; 9)- VALLEJO IGNACIO, propietaria de 4 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sueres, y que actualmente por mandalo” 

de la ley són DIECISEIS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS BE. 
NORTEAMÉRICA, cada tuna; 10)- VILLARREAL IGNACIO, propietaria de 1 

participaciones, de un valor Cuatrocientos mil sucres, y que actualmente por maridalo 

de la ley son DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS” DE 

NORTEAMERICA, cada una; Por lo lanlo: se encuentra presente el cien por ciento 

del Capital Social Suscrito y Pagado, siendo su capital de CUATRO MILLONES DE 

CUCRES y que actualmente y por mandato de la Ley son CIENTO SESENTA 

DOLARES DE 1085 FSTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, quienes 
amparándose en el artículo Doscientos (renta y ocho de la Ley de Compañtas, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con carácter de 

Universal, para tratar el siguiente punto: 

" CESION DE PARTICIPACIONES 

Verificada una vez más la lista de Socios Asistentes por Secretarla y 

aprobado el orden del dia, se da inicio a la. sesión bajo la dirección y Presidens ia del 

señor José Santacruz S. y actúa en calidad de Secretario el señor Edisón Aguirre; de 

conformidad con los estatutos que tigen ala Compañia.- 

Acto seguido, el señor Presidente, pone a consideración el' único: punto del 

erden del día relacionado sobre "La Cesión de Participaciones" manifestando el 

señor Presidente, que los socios señores AGUIRRE CARLOS; FUEL ENRIQUE; 

GALARRAGA HUGO; LARA SEGUNDO; REINA JOSE; VALLEJO IGNACIO; 

VILLARREAL IGNACIO, desean vender o hansteritr la UNA PARTICIPACION que 

tienen cada uno de ellos, a favor del señor JOSÉ MIGUEL SAN TAGRUZ- SFVILLAY" 

de nacionalidad ec tualoriana, «quien lambién se halla presente en esta sesión, para 

que de esta manera el Gesionatio o Gomprador tenga en la Compañía un total de 
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OGHO PARTICIPACIONES. por un valor de cuatrocientos núl sucres, cada una, y, 

que por mandolo de la Ley actualmente son DIECISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE NORTEARIEA ue; sebo un valer total de lres millones 

doscientos mil sucies y que actualmonto y por mandalo de la Ley serian CIENTO 

VEIMTE Y OCHO DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; 

luego de varias deliberaciones es aptobada por unanimidad, dando así cumplimiento 

a lo que dispone eb TES. de la Loy de Compañías vigente Y facullando a los 

cesionarios realizar la Escrilina Pública corres spondiante con los requisitos de L ey 

señor Presidente, sio tener asunto que tratar, concede un receso para redactar el 

especliva. 

  

j Stalada que fue la sesión, se da lectna integramente el acta, da cual Bs 

levanta la sesión a las cinco de la larde.- 

Sas A pilotar 
SAMTACRUZ-5 

so0c/p-RIPRIPENTE 
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SOCIO 

Sr. PUEL ENRIQUE. 
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E E o. Jo  Jguorio Llao eo 
LEJO 1 meto: z VILLARREAL IGNACIO, 

socio AS ES o SOCIO 

  

  

  

 



Ibarra, a 3 de Mayo del 2.004 
£ 

F 

CERTIFICACION 

Sr. Edisón P. Aguirre M., en mi calidad de Gerente, Representante Legal 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía "TRANSPORTE 

TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., certifico que la señor JOSE 

IGNACIO VILLARREAL MAFLA, poseedor de Una participaciones de 

cuatrocientos mil sucres cada una, y, actualmente y por mandato de la Ley es 

de DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; cedió su participación a la señor JOSE 

MIGUEL SANTACRUZ SEVILLA, cesión de participaciones que fue aprobado 

mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de la Compañía 

la cual Represento, con fecha 1 de mayo del 2.004. 

Esto lo digo en honor a la verdad, de conformidad a lo dispuesto en el inciso * 

segundo, del art. 115 de la Ley de Compañías. 

E 
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! REPUBLICA DEL ECUADOR 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CENULAGION 

ceoua ne CIUDADANIA — o CAROLE + 

VILLAPREAL MAFLA JOSE IGNACIO 

SO NARZO> 4935 
CARCHTITUCCAN/TULLAN 
CORE A 0025 00487 
CAR HIZ TULCA _ Ap 1935 
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$e q TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecclonas del 24 de mayo del 2000 

- 0096-1904. 0400057154. l ] .. 

| o VILLARREAL. MAFLA JOSE IGNACIO o 
rr AA 

IMBABURA. --- -— IBARRA. _——— 
A MUA 

07 SAN FRANCISCO... 
. PERO    
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REPUBLICA DEL ECUADOR hi » ECUATO 22t 
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  , REPUBLICA DEL ECUADOR > A 
E DIPECCION GENERAL DE AEGISTRO CIVIL, , 
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1-07 Rosa Elisa Forf y pre. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION . ecundaria . 3 Teal 

FerouLa DE CIUDADANIA No. 100036556-7_ . ¿0 TUS Santaoióz EAS EE 
30% MIGUEL SARTACRUZ SEVILLA. SEVILLA Y 7 

10d MaWzo de VJAT- 77 
Jipria -"Tababura — 

ATV Unico Dir, 58 67, 
Abra ibabura”” 1.341 P 
e A 
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Sl 2 A MS S bn : o y os 
4, o 2 MABALR AOLDA HIFLAL HG 

STO VOTARLAS IG OTIATTO OLATOS 
: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

a ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

: CERTIFICADO DE VOTACION 

169 . 0023 1000385567 ” NUMERO ; CEDULA o 
SANTACHUZ SEVILLA JOS6 MIGUEL. z APELLIDOS Y NOMARTS 

MBABURA 
PROVINCIA o 
SAN ANTOMO ./ : 
PARRIHARA 

. “Fene LA Junta 

] ETE AE o 
o. Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero ' esta,  EGUNDA 

COPIA que sello signo y firmo, en Ibarra a tres de junio 
2 se 

del año dos mil cuatro.-      
Primero del Contín masirionos A 
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 . . +«ZON: Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE. PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA *TRANSPORTES TRANSMULTICARGA  — AMAZONAS CIA. 

LTDA.s., otorgada ante el notario cuarto doctor Edmundo Cueva 

pertenece actualmente a edi cargo, el ,      

   

obrero de mil novecientos noventa y tres. En 

ós once de junio del año dos mil cuatro.- 

<ACtArÍA de, 

Ú 
no 7 e j E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de Inscripción o. 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la constitución de la . 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES TRANSMULTICARGA AMAZONAS CIA. LTDA., e, 

senté la razón de la Cesión de Participaciones contenida en la escritura 

DR. GUILLERMO ROSERO BS 
EL REGISTRADOR      
  RESPONSABLE.- 

MIRIAM CARRERA 

Ú NM 
ñ el 

 


